
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 02 de marzo 2022, pasa el presente 
asunto con sustitución de poder. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00281 

Radicado 2021-00222 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Alfredo Benjamín Leitón Delgado 

Demandado (s) Elsa Lucía Sánchez Sarasty 

 
 
Previo a dar trámite a la sustitución de poder y acceso al expediente presentada por 
el apoderado judicial de la parte actora, requiérase para que dentro del término de 
ejecutoria de la presente providencia dicha petición, sea presentada a través de los 
canales digitales registrados en el plenario para fines del proceso, de igual manera 
dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 3 del Decreto 806 de 
2020, esto es de remitir un ejemplar del memorial de sustitución a todos los demás 
sujetos procesales.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 4 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f489562d7859eb960c9c851049afdac01ae07ffa0f73733ef2cbebd56b0bcb1f

Documento generado en 03/03/2022 04:32:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 02 de marzo 2022, pasa el presente 
asunto con sustitución de poder. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00280 

Radicado 2021-00302 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Eyder Fredy Bastidas Mojana 

Demandado (s) 
Bibiana Alexandra Urbano Urrutia – Juan Carlos Hernández 
Zambrano 

 
 
Previo a dar trámite a la sustitución de poder y acceso al expediente presentada por 
el apoderado judicial de la parte actora, requiérase para que dentro del término de 
ejecutoria de la presente providencia, dicha petición sea presentada a través de los 
canales digitales registrados en el plenario para fines del proceso, de igual manera 
dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 3 del Decreto 806 de 
2020, esto es de remitir un ejemplar del memorial de sustitución a todos los demás 
sujetos procesales.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 4 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3fca5f08da36c7987ef9904982cf79aabda8603fc2bb2f49b0f7a002591638c3

Documento generado en 03/03/2022 04:32:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 02 de marzo 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de terminación del proceso por la parte actora. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 00255 

Radicado 2022-00028 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Carlos Artemio Guerra Sánchez 

Demandado (s) Álvaro Andrés Luna Muñoz – Luz Dary Revelo Imbachi 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora, por conducto de la mandataria para el cobro judicial, a través de correo 
electrónico registrado en el plenario para los fines del proceso, esta Judicatura de 
conformidad con lo establecido en el inc. 1 del art. 461 del C.G.P. resuelve:  
  

1- Terminar el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
 

2- Levantar las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este proceso. 
Ofíciese como corresponda con copia a los correos 
lacasadelibro10@hotmail.com, y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera. 
 

3- Requerir a la actora, para que entregue a la parte demandada el título valor 
objeto del presente proceso judicial, de igual manera para que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 3 del Decreto 806 de 
2020, esto es de remitir copia del memorial de terminación al correo 
electrónico de los demás sujetos procesales, de lo cual allegará las 
constancias respectivas. 
 

4- Archivar el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

5- Téngase en cuenta que se renuncia a términos de ejecutoria. 
 

mailto:lacasadelibro10@hotmail.com


 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 4 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f51ee982fe4baf9ee5bb195a6d007aee57ee25513d1811a9f61fb03037472875

Documento generado en 03/03/2022 04:32:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 02 de marzo 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00285 

Radicado 2022-00060 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Asistencia Médica del Sur Ltda. – Rubicinta Busuy Gualdrón 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Alléguese nuevamente los soportes referidos en el acápite de pruebas y 
anexos del escrito la demanda, toda vez que no son legibles, como los 
pagarés, en especial el No. 69020012441; el cual no se observa su contenido 
o no fue presentado; la escritura de poder, entre otros documentos.  
 

2- Alléguese constancia de remisión de los poderes aportados, desde los 
correos electrónicos inscritos en el registro mercantil para notificaciones 
judiciales de las entidades poderdantes Banco Popular y Sociedad 
Administradora de Cartera Sauco (Decreto 806 de 2020 artículo 5 inciso 3) o 
simplemente aportarlos con nota de presentación personal ante notario de 
acuerdo con el artículo 74 inciso 2 del C.G.P. 
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 4 de marzo de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 53b8472a23280c39f741a99112d7bc85f85d30f7527af5bec1458cab8d17b17f

Documento generado en 03/03/2022 04:32:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 02 de marzo 2022, pasa el presente 
asunto con despacho comisorio no diligenciado del JPM de Santa Rosa - Cauca. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación No. 00283 

Radicado 2020-00190 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

demandante (s) Eyder Orlando Narváez Gómez 

demandado (s) Luz Fany Luna Melo – Miguel Ángel Daza Hernández 

 
 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días, de la respuesta brindada por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Rosa- Cauca, sobre el Despacho comisorio 
No. 23 del 05 de mayo de 2021 para la práctica de la diligencia de secuestro de 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 122-9116 de propiedad del señor Miguel 
Ángel Daza Hernández sin auxiliarlo por razones de orden público, con el fin de que 
las partes se pronuncien sobre el mismo, si así lo consideran pertinente. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 4 de marzo de 2022*** 

Firmado Por:



 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bfe33f782aaacf7707ef99743b1efea18b5fed1eeddc3ca186bcc674f207f1e9

Documento generado en 03/03/2022 04:32:17 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

                                         REPUBLICA DE COLOMBIA 

                                          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                           SANTA ROSA – CAUCA 

                                          19 701 40 89 001 
 

 

  Carrera 5ª No. 5-05 (parque central) 

 j01prmpalsantarosapy@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Despacho comisorio No. 023 
Comitente: Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa Putumayo 
Asunto: diligencia de secuestro, inmueble matrícula 122-9116 

 
Santa Rosa–Cauca, veintiocho (28) de febrero  de dos mil veintidós (2022).  
 
Oficio N° 17 
 
Señora: 

DIANA MARÍA ESCOBAR BETANCUR 

Juez/Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa Putumayo 

 

Ref. Su D.C No. 023 

 

 

Cordial saludo. 

 

 

Para su conocimiento y demás fines pertinentes, esta célula judicial se permite 

remitir despacho comisorio No. 023 sin diligenciar, toda vez que, conforme a  los 

documentos anexos, no ha sido posible la realización de la diligencia de secuestro 

solicitada debido a problemas de orden público en el sector.  

 

 

Cordialmente, 

 
CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA CAUCA 
NIT. 800.095.984-1  
INSPECCION DE POLICIA 

Centro Administrativo Municipal (CAM) Calle 5 # 5-41    57-2-310 6845957 

● contactenos@santarosa.gov.co    www.santarosa-cauca.gov.co 

RESOLUCION NRO STD-100-40-2022-017 

(17-FEBRERO-2022) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDE DILIGENCIA DE SECUESTRO 

La INSPECTORA DE POLICIA DEL Municipio de Santa Rosa Cauca, en uso de sus 

facultades legales y en especial las conferidas por la LEY 1801 de 2016 NUEVO 

CODIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA, el Decreto 1214 de 1988 CODIGO DE 

POLICIA DEPARTAMENTAL DEL CAUCA, Decreto STD-100-70-2019-217 de octubre 

30 de 2019 MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

y 

CONSIDERANDO 

Que dentro del proceso EJECUTIVO con Radicado N° 2020-00190 que adelanta el 

señor EYDER ORLANDO NARVAEZ GÓMEZ, se comisionó al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Santa Rosa Cauca por medio del Despacho comisorio N° 023, con el fin 

de llevar a cabo diligencia de Secuestro del bien inmueble identificado con folio de 

M.I. 122-9116, de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos de Bolívar Cauca, 

de propiedad del señor MIGUEL ANGEL DAZA HERNÁNDEZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 18.122.789 ubicado en la vereda Signo Carmelo del 

Municipio de Santa Rosa Cauca. 

Que el Juzgado Promiscuo municipal de Santa Rosa Cauca, en uso de sus facultades 

subcomisionó a este Despacho para que se lleve a cabo la referida diligencia de 

secuestro sobre el inmueble anteriormente descrito. 

Que mediante RESOLUCION NRO STD-100-40-2022-013 del 07 de febrero de 
2022 se fijó como fecha para llevar a cabo diligencia de secuestro de inmueble en el 
predio anteriormente referido y se designó al auxiliar de Justicia HECTOR JOAQUIN 
GUTIERREZ MURCIA identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 12.227.278 de 
Pitalito Huila. 

Que debido a la delicada situación de orden público que se encuentra padeciendo el 
departamento del Cauca, especialmente las zonas en las que hay presencia de 
grupos armados al margen de la ley, como el ELN y teniendo de presente que el sector 
en el que se encuentra ubicado el inmueble objeto de la medida cautelar y la 
diligencia a practicar, vereda SIGNO CARMELO, es de máximo cuidado, toda vez que 
cuenta con alta presencia de disidencias de las FARC y grupos del narcotráfico como 
el denominado “CARTEL DE SINALOA”, se solicitó acompañamiento policial y 
comunitario, solicitudes que fueron inmediatamente rechazadas (se anexa oficio 
“solicitud respuesta acompañamiento Signo Carmelo del municipio de Santa Rosa 
Cauca”) exponiendo que no es viable realizar dicho desplazamiento pues se configura 
un riesgo al exponer al personal de la fuerza pública, a los funcionarios y partes que 
se desplazarían hasta el predio “LA FORTUNA” en la vereda Signo Carmelo, de sufrir 
atentados en contra de su vida e integridad física. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA CAUCA 
NIT. 800.095.984-1  
INSPECCION DE POLICIA 

Centro Administrativo Municipal (CAM) Calle 5 # 5-41    57-2-310 6845957 

● contactenos@santarosa.gov.co    www.santarosa-cauca.gov.co 

Que este Despacho no puede obviar dicha situación, ni exponer a peligros 
innecesarios a los sujetos involucrados en el proceso, así como al personal dispuesto 
para realizar el traslado al sitio en el que se realizaría la diligencia, por lo tanto, se 
ha dispuesto suspender la diligencia y devolver al Comitente el presente Despacho 
comisorio N° 023, para que tomen las medidas necesarias del caso. 

Que resulta menester recordar que nadie está obligado a lo imposible y que la ola de 
violencia que se ha desatado a nivel nacional es de amplio conocimiento público, 
motivo por el cual en aras de evitar la vulneración de los derechos de las partes 
involucradas en el proceso no es viable suspender para retomar la diligencia en fecha 
posterior, siendo incierto el panorama de orden público en el municipio, esto con base 
en el Consejo de Seguridad del mes de febrero de 2022 del municipio de Santa Rosa 
Cauca y de los Consejos ordinarios y extraordinarios celebrados en la vigencia 2021, 
especialmente en el último trimestre, en el cual se estableció la presencia de dichos 
grupos en el territorio. 

Que en vista de las anteriores consideraciones la INSPECTORA DE POLICIA en uso 

de sus facultades legales 

RESUELVE 

PRIMERO: SUSPENDER diligencia de secuestro sobre el inmueble denominado “LA 

FORTUNA” ubicado en la vereda SIGNO CARMELO identificado con M.I. 122-9116 

programada para el día jueves 17 de febrero a las 8:00 A.M. fijada mediante de 

RESOLUCION NRO STD-100-40-2022-013 del 07 de febrero de 2022. 

SEGUNDO: DEVOLVER el Despacho Comisorio N° 023 al Despacho Comitente 

Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Rosa Cauca, en veintitrés (23) folios, para lo 

de su conocimiento y competencia. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión a las partes y al Secuestre. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÉQUESE Y CUMPLASE 

 

 

JENNIFER YULIANA CALAMBAS IPIA 
Inspección de Policía y Tránsito Municipal 

Santa Rosa Cauca 







































MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DEPARTAMENTO DE POLICIA PUTUMAYO
SUBESTACIÓN DE POLICÍA SAN JUAN DE VILLALOBOS

Página 1 de 2

ESTPO-SUBPO - 3.1

San Juan de Villalobos-Cauca, 15 de febrero de 2022

Señor (a)
Jennifer Yuliana Calambas Ipia
Inspectora de Policia
inspección de Policia Villalobos-Cauca
San Juan de Villalobos

Asunto: Solicitud Respuesta acompañamiento Signo Carmelo del municipio de Santa Rosa Cauca

Demanera atenta y respetuosa me permito dar respuesta a la solicitud elevada a esta unidad Policial,
por parte de la inspección de Policía del Corregimiento de San juan de Villalobos Cauca, en el cual
solicita acompañamiento policial hasta la vereda Signo Carmelo del municipio de Santa Rosa Cauca,
con el fin de realizar diligencia de secuestro de un inmueble denominado La fortuna, verificando
personalmente el estado del predio con funcionarios del juzgado y otros delegados; me permito
informar que no es viable dar trámite a su petición, teniendo en cuenta la falta de personal uniformado
que hay en esta unidad de policía, así mismo la presencia de grupos Armados al margen de la Ley
que frecuenta en esta zona geográfica del país y los posibles atentados a los que expone al personal
y los funcionarios al realizar este desplazamiento, de acuerdo a la ola de violencia que se presentan
en el territorio a nivel nacional.

Lo anterior para conocimiento y demás fines que estime pertinentes.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Kilómetro 67 - Vía Mocoa - Pitalito
Teléfono: 3204805983
depuy.evillalobos@policia.gov.co
www.policia.gov.co

.

GS-2022-009146-DEPUY

Firmado digitalmente por:
Nombre: Gerson Urriago Suarez
Grado: Intendente
Cargo: Subcomandante Subestacion De Policia
Cédula: 12201252
Dependencia: Subestacion De Policia San Juan De
Villalobos
Unidad: Departamento De Policia Putumayo
Correo: gerson.urriago@correo.policia.gov.co
15/02/2022 6:58:55 p. m.
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INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2022-009146-DEPUY




